
FPSAC064 

Versión No. 01 

Página 1 de 2 

 

 

COMUNICACIÓN 

 
7200 
CE7214 

XXX, 16 de Marzo de 2026  

Señor(a) 
ALBEIRO TORRADO PACHECO 
XXX 
Teléfono XXX  
Correo Electrónico 
XXX 

 
Referencia: N° de cuenta: XXX 

Radicado número: 29835222 de 26 de Febrero de 2026 

Respetado Señor(a): ALBEIRO TORRADO PACHECO 

 
 

20261030009874 

CENTRALES ELECTRICAS DEL NORTE DE SANTANDER S.A. EMPRESA DE 
SERVICIOS PUBLICOS en respuesta a su requerimiento radicado con el número del 
asunto, por medio del cual solicita: 

El señor Albeiro Torrado Pacheco, identificado con cédula 1.094.572.144 expedida en 
Abrego, teléfono: XXX, en su calidad de persona encargada (Hijo de la propietaria) 
manifiesta queja por la no entrega de factura correspondiente al cliente N°XXX. Informa 
que la última factura recibida fue correspondiente al período facturado: 

 

-26/07/2025 a 24/09/2025 por valor de $359,973 pesos. 
 

Desde dicha fecha no se han recibido facturas en el inmueble, el día de ayer 25/02/2026 
se repartieron por el sector y en su casa no fue allegada. Por tal motivo, solicita se 
verifique en terreno y se determinen las causa del por qué no son entregadas de manera 
oportuna y certificada, lo que ha provocado que se presenten períodos de atraso y 
acumulación de valores dificultando cancelar los montos generados. 

 

 
Se permite comunicar: 

 

Teniendo en cuenta que su solicitud identificada en el asunto se refiere a la entrega 
inoportuna o no entrega de la factura. Por lo que se verifica situación encontrando lo 
siguiente: 

 

Se realizó visita al inmueble; sin embargo, al momento de la inspección no se encontró 
ninguna persona en la vivienda que atendiera la visita. 

 
Durante la verificación se evidenció que el equipo de medida se encuentra dentro de 
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estrategia rural, y el ciclo de facturación se realiza con periodicidad bimestral. 
 

Adicionalmente, con el propósito de garantizar la correcta entrega de la facturación, se 
deja establecido que para el próximo ciclo de distribución se realizará entrega certificada 
de la factura en el inmueble. 

 
De esta manera se da respuesta y atiende queja presentada por el usuario ante el 
cliente XXX. 

 
Le reiteramos nuestro interés en prestar un servicio ajustado a las necesidades de 
nuestros clientes y usuarios, por eso recuerda que puedes contactarnos a través de 
nuestros canales digitales para evitar desplazamientos que generan costos adicionales y 
contribuyen a la contaminación de nuestro planeta. Sabemos que toda acción cuenta y 
que juntos podemos hacer la diferencia. ¡Feliz día! 

 

El propósito de CENS es contribuir a la armonía de la vida para un mundo mejor. Por 
ello, las solicitudes de nuestros usuarios las atendemos con responsabilidad, 
transparencia y calidez, dentro del marco normativo aplicable contenido principalmente 
en la ley 142 de 1994, resoluciones CREG, el contrato de servicios públicos con 
condiciones uniformes y las disposiciones. 

 

Ha sido un verdadero gusto atenderle. 
 
 
 

CENS le reitera su compromiso en la generación de bienestar y desarrollo con equidad 
en los entornos donde participa. 

 
Atentamente, 

 
 

 
 
 
 

Marly Brigidh Yaruro Sanchez 
AGENTE DE SERVICIO 
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